
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Regla 11.1.9.

Para los efectos del Artículo Décimo Segundo del Decreto a que se refiere este Capítulo, y en 
particular tratándose de la entrega para exhibición y conservación, de las obras a que se refiere 
la regla 11.1.8., el FONART se considera museo de arte contemporáneo, el cual deberá exhibir 
las obras que le sean entregadas, no enajenarlas y conservarlas.  

DECRETO 31/10/94, 28/11/2006 Tercero, Décimo Segundo, RMF 2020 11.1.8. 

Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART) como museo para las 
obras señaladas en la regla 11.1.8.


